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DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.
SUSGRIGIOrv,

En Granada, por un m e s ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7  reales.
En el resto de la  Península, por trim csi re . . .  24 »
En el extran jero  y  las A n tillas , por un semestre.. 70 »

.D i r e c t o r  y  A d m in i s t r a d o r ,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .

Oficinas é Imprenta, Águila, 5.

^ - 2 V X J P N T G I C 3 S ,

Los de arrendam iento se publican gratu itam ente.— L a  iusercion 
dedos demás se abona con arreglo á ta rifa .—A  los suscritores 
se les insertará gratuitam ente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO.
SE S IO N  DE  A Y E R .

P r e s id e n c ia  d el  S r . Z a t a s ,

Fu é  leída y  aprobada el acta del cab ildo  
an ter ior .

El Sr. Secretario  dá lectura al acta de la 
sesión qu e  hu bo  de ce leb rar  la C om is ión  de 
H ac ienda  con  el p ropós ito  de em it ir  d ictá-  
men en la cuestión  del recargo sobre  el 100 
p o r  100 en el a rb itr io  de consum os.

L a  re fer ida  acta-d ic tam en  d ice  así:
«S e  d ió  cuenta de un o f ic io  de l  e x ce le n t í 

s im o señor G obernador  c iv i l  de la p ro v in c ia ,  
con fecha 5 del ac tua l,en  el que expresa que, 
en v irtud de orden  de l  i lu s tr ís im o  señor  D i 
rector General d e A d m in is tra c ion  lo c a l ,a c o m 
paña una instancia qu e  ha s ido e levada al 
M in is ter io  de la Gobernación  en 16 de S e 
t iem bre  ú lt im o  p o r  va r io s  con tr ibu yen tes  y  
com erc ian tes  de esta capital con tra  los i m 
puestos establec idos p o r  el A yu n ta m ie n to ,  
com o  arb itr ios  ex traord inar ios  sob re  c on su 
mos, á fin de q u e  la expresada  corporac ión  
in fo rm e  con  toda u rgenc ia  sobre  d icho  p a r 
t icu lar.

En su v is ta  se acordó m an ifes tar  al ex ce 
len t ís im o  A yu n tam ien to  qu e  esta Com is ión  ha 
exam in ado  d e ten idam ente  los fundam entos  
lega les  qu e  pud ieran  haber concu rr ido  para  
interesar de l  G ob ie rn o  de S. M. el exceso del 
100 por  100, así com o  la ad ic ión  de otros 
artícu los á la T a r i fa  de la Hac ienda ; y ,  re 
su ltando, p r im ero :  q u e  el exceso de que se 
hace m ér ito  no l le ga  n i con m ucho, hasta el 
25 por  100 q u e  p e rm ite  e l  art ícu lo 139 de la 
L e y  M unic ipa l del prec io  m ed io  en p laza  de l  
v a lo r  de las especies; resu ltando que, para  
ped ir  la au tor izac ión  de d icho  recargo , c o m o  
para ad ic ionar  otras especies de la T a r i fa ,  se 
l lenaron  todos los requ is itos  qu e  preceptúa 
la R .  O. c ircu lar de 3 de A gos to  de 1878, en 
a rm on ía  con lo q u e  se de term ina  en el a r t í 
cu lo  16 de la L e y  de 21 de Ju l io  d e l  m ism o  
año s in  que hubiese  rec lam ac ión  n in gu n a  á 
su pub licac ión , q u e  lo  fu é  en 23 de M arzo  de 
1880 para el e je rc ic io  econ óm ico  an te r ior ,  y 
en 19 de A b r i l  de l m ism o  año se r em it ió  el 
exped ien te  para su aprobac ión  á la su p e r io 
r idad ; resultando qu e  el a y u n ta m ien to ,a l  f o r 
m ar su presupuesto del año e con ó m ico  ac 
tual, tuvo im presc in d ib le  necesidad de u t i l i 
zar  los  arb itr ios  m enc ionados  para cu b r i r  y  
n iv e la r  el re fe r ido  presupuesto; resu ltando 
que la expresada corporac ión , en 19 de  M ayo  
ú lt im o  y en c u m p l im ien to  de las d isp os ic io 
nes lega les antes citadas, acordó con la Junta 
M un ic ipa l  así u t i l i za r lo s ;  v isto el exped ien te  
de  a r r ien d o  de los derechos de consu m os  
p o r  el que aparece  la cond ic ión  p r im era  del 
p l ie g o  de cond ic iones  qu e  s ir v ió  de base pa 
ra la subasta, q u e  cop iada d ice así:

«P r im e ra .  El A yu n ta m ien to  a rr ienda  en 
subasta ún ica  los derechos de consu m os  y 
arb itr io  m u n ic ipa l  ad ic ionado  á la tarifa des
de el 20 del presente mes, ó antes si se fo r 
m a liza  la f ianza  y  se aprueba por  la a d m i
n istración económ ica ,  hasta el 31 de D i 
c ie m b re  de 1881 qu e  te rm ina  su contrato de 
de  encabezam ien to  con la Hac ienda  púb lica  
á razón de 3000 pesetas d iarias en la canti
dad de 1404000, de las qu e  son: 615451 ‘ 18 
los derechos del T eso ro  sobre  el Im pu es to  de 
consumos; 580539 ‘24 el recargo qu e  sobre 
las m ism as especies tiene señalado el M u n i
c ip io  en el qu e  figuran  tam bién  a lgunas en 
más del 100 por 100 cu yo  au m ento  tendrá 
derecho á p e rc ib ir  el rematante, si autor iza 
e l gob ie rno , c o m o  recargo  ex traord inar io ,  y

en 208000 ‘58 pesetas el a rb itr io  no c o m p re n 
d ido  en la tarifa del go b ie rn o  y  grabada  e x 
c lus ivam ente  p o r  d icha corporac ión, qu ed an 
do e l im inado  el impuesto sob re  sal del que 
se reserva  el A yu n tam ien to  e l 'p rod u c to  y  la 
fo rm a  de la exacc ión , cuyas sumas deberán 
aum entar  ó d ism in u ir  p roporc iona lm en te ,  si 
el n u evo  contratista se incauta, antes ó des
pués, del d ia señalado para  la cobranza. T o 
do e l lo  con  sujeccion á la tarifa que á c on t i 
nuación  se une, y sin qu e  pueda considerarse  
c om o  baja de la expresada cantidad  porque  
se rem ate , en caso de no ser au tor izado  por 
la Super ior idad , el recargo del 100 por 100 
y a  re fe r ido  y  arb itr io  m u n ic ipa l  qu e  f igura  
en la tarifa sobre  especies no com prend idas  
en la de la  H ac ienda  del E s tad o .»

Considerando qu e  el E x c m o . A y u n ta m ie n 
to ha obrado  en esto dentro de los l ím ites  l e 
gales y atendidas espec ia lm ente  las neces ida
des del presupuesto, así c o m o  la ob l igac ión  
in e lu d ib le  en que, en séntir de esta c o m i 
s ión , se encuentra  e l m u n ic ip io ,  de gest ionar 
tales recargos  ygarb itr ios  según resulta de la 
c láusula  antes citadti, por e l lo ,  esta Com is ión  
es de parecer qu é 'b l  A yu n tam ien to  ne puede 
p o r  m enos  de con t inu ar  su gest ión ante el 
G ob ie rn o  de S. M . para  qu e  le apruebe los 
arb itr ios  ex traord inar ios  qu e  tiene s o l ic i ta 
dos, en atenc ión  al estado del presupuesto y 
en c u m p l im ien to  á lo pactado en e l contrato 
de consum os.

En  cuanto á lo  recaudado p o r  la E m presa  
desde p r im ero  de Ju lio  ú lt im o , á más del 100 
p o r  100, s im ia  aprobac ión  del exped ien te  que 
ha de au tor izar  el c ob ro  para  el e je rc ic io  a c 
tual nada puede  exponer  qu e  i lustre  á la  c o r 
porac ión , puesto que la m ism a t iene  y a  aco r
dado sobre  e l lo  y  espera los datos ped idos  al 
contratista, para  su reso lución .

Si sobre  todo lo expuesto , otra cosa en 
contrar io  de term inarse  el A yu n tam ien to ,  e s 
ta Com is ión  cree  nada puede ni debe  hacer 
sin el prec iso concurso  de la Junta m u n ic i 
pal. Sin em b a rg o ,  el E x cm o .  A yu n tam ien to ,  
en su m a yor  i lustrac ión , acordará lo  que 
tenga p o r  conven ien te .  L a  com is ión  de H a 
cienda . En  Granada á 10 de Octubre de 
18 8 1 . »

El Sr. Gil de T e jada  p id ió  a lgunas e x p l i 
caciones con re ferenc ia  al d ic tám en  trascr i
to. E l  Sr. B e ja r  (de la C om is ión )  h izo  una 
larga defensa del in fo rm e . In te rv in ie ron  en 
el debate los Sres. C a m a c h o y  Zayas. Se aco r
dó aprobar el d ic tám en .

Los  señores  Martin A d a m e  y  Gam acho que 
no asistieron al cab ildo  anter ior ,  p iden que 
conste en  el acta qu e  aprueban con e n 
tusiasmo el p royec to  de fiestas con  m ot ivo  
del A n iv e r s a r io  de la T o m a ,  y  se adh ir ie 
ron á lo acordado por  la Corporac ión  en el 
asunto.

T a m b ién  se adoptaron los  s igu ien tes  acuer
dos:

F i r m a r la  escritura de com p ra  de  la casa 
nú m ero  30 del Zacatín, con  el ob je to  de que 
continúen las o b ia s  del e m b o v ed a d o  del rio ; 
pagar el im por te  de d icha exprop iac ión ; can -  
gear, por  conducto de la Sucursal del B a n 
co en Granada, los bonos del T esoro  qu e  p o 
see el caudal de pósitos g ranad ino : abonar á 
don Francisco  M arín  la sum a de 324*50 pe
setas, im porte  de las leopo ld inas  y  c in turones 
qu e  aquel ha constru ido para la guard ia  m u 
n ic ipa l;  au tor iza r  la exh u m ac ión  del cadá- 
de doña Cárm en S am pe layo ;  con tinuar la 
obra del m u ro  de con tenc ión  del Gen il  hasta 
el puente del m ism o  n om b re ;  reparar el pa 
v im en to  de las calles del T in t ín  y A tarazana 
de la T in a j i l la ;  a f irm ar e l de la carretera que

conduce  á la Estac ión , en e l trozo  c o m p re n -  ¡ 
dido entre  las calles  de San Juan de D ios  y 
la Cruz B lanca; tasar, para que se proceda 
lega lm en te  á su enagenacion , los á lam os ne 
gros  qu e  ex is ten  en la m árgen  del G en i l ,  
frente  á los Bas i l ios , y  los que hay en el 
T r iu n fo ,  entre la antigua carretera  de Málaga 
y  el cam ino  ú lt im am en te  ab ierto .

Se levan tó  la sesión.

L A  C A R R E T E R A  D E  B A Z A  A  H U E R C A L .

Ocupándose de la carretera en con s t ru c 
c ión  que conduce  desde Baza á I luerca l  O v e 
ra, leem os  lo qu e  s igue  en un pe r iód ico  de 
A lm e r ía :

«T i e n e  más tachas qu e  un real y  m ás  fa l 
tas qu e  una pelota.

So lo  recorre  en esta p ro v in c ia  el t rayecto  
de  O vera  en donde  se separa de la carretera 
de Puerto  L u m b re ras  á esta capita l, hasta 
Serón por  donde  penetra en la p ro v in c ia  de 
Granada.

Sus faltas más notables son , aparte de  las 
dos Irguas  qu e  m ed ian  desde la v en ta  de 
Don Panta leon  hasta la de F in es  qu e  hoy  se 
hallan en construcc ión , aunque con tal len 
titud qu e  cuando se te rm inen  no ex is t irá  el 
resto de la carretera, el puente  de la r a m 
bla de las canales, qu e  no hay pensam iento  
de constru ir;  y  cu y a  falta ob l iga  á los pasa
deros á tom ar  tortuosas y  resbalad izas  cues
tas q u e  apenas l lu ev e  no es pos ib le  transitar 
sin esponerse  á rodar  hasta la ram b la ,  ó lo 
que es más frecuente  á de ja r  enterrado en el 
lodo el carro ó la bestia en qu e  se cam ina.

El puente  de la ram b la  de la Venta  de la 
m edia  legua, cu y os  estribos se sacaran de 
c im ien to  para ind ica r  sin duda á los pasa je 
ros que en aquel s it io deb ía  haber  un 
puente.

E l  de la ram bla  de F ines , q u e  un t iem po  
existió pero qu e  se l le vó  la ram b la  con tan 
dañada intención q u e  so lo  de jó  el estr ivo  de 
la derecha , p resen tando hacia la carretera el 
corte qu e  al e xam in ar lo  los pasajeros les ha 
ce exc lam ar :  « l o  ex traño  s e r ía  qu e  no se lo 
h u b ie ra  l le v a d o . »

Los  puentes del r io  en Pu rchena , A r m u 
ña y  en T itu la , a lgu no  de los qu e  se p r in c i 
p ió  á constru ir ,  pero  sin saber p o r q u é ,  q u e 
daron  para lizadas las obras  allá por  e l año 
de g rac ia  de 1873.

'U l t im a m en te ,  el puen te  del r io  en Serón, 
q u e  no faltaba porqu e  se había  constru ido 
pero  qu e  faltó á la p r im era  aven ida  que no 
pasó por  sus ojos.

Las tachas de esa carretera no son m énos; 
abundan las cuestas con el m á x im u n  de pen 
diente y  exceso de long itud  que á m u y  poca 
costa pud ieran  haberse ev itado; y sob re  to 
do h a y  a l l í  tam bién  unas terreras que no las 

1 atraviesa el án im o  más es fo rzado  sin ren d ir  
tr ibuto  al m iedo .

Guando se construyó esa carretera, decían 
las gentes qu e  llegaba hasta esta capita l; ñe
ro no era cierto. El e rro r  había nac ido de ser 
conoc ida  aquella  carretera con el n om bre  de 
carretera de T í jo la ,  y  haberse  constru ido en 
esta capital por  los  m ism os  dias, una barr ia 
da á que las gen tes  d ieron en l lam ar  barr io  
de T í jo la .  Nadatiene que v e r  este con aq u e 
lla, por  más que fa lsamente  se d iga, que 
aque lla  no se te rm inó  p o rq u e  se construyó 
este.

Guando las nubes se propusieron  destru ir  
las tres prov inc ias  de A l ican te ,  Murcia y A l 
m er ía , allá por  el año de 1879, y  el G ob ie r 
no se manifestó tan prop ic io  para ' r em ed ia r  
los m i l e s  que la inundación  ocasionara, d í -

g im os  para nuestro sayo :  «a h o ra  se te rm i
nará la carretera de Huelca l á B a za , »  pero 
nos equ ivocam os ; el G ob ie rno  ó no ha q u e r i 
do luchar con la corr ien te  del A lm a n zo r ,  ó 
no ha c re ído  con ven ien te  la construcción se 
otras barriadas.

Cuando e l fe ro z  B o u - A m e m a  asesinó á 
nuestros paisanos en Saida y  B e l l  A bes  y el 
G ob ie rno  estudiaba los m ed ios  de dar pan á 
los que inm ig raban  y e v i ta r  la  em ig rac ión , 
com o  el r io  de A lm a n z o ra  habia perd ido  m u 
chos de sus h ijos , d i j im os  para nuestro c a p o 
te: «ahora  se term inara  la carretera  de H u er 
ca! á B a za , »  pero tam b ién  nos equ ivocam os . 
Desde entonces so lo  dec im os : «e sa  carretera 
puede darse por  t e rm in a d a . »

Si se h ic iera, estamos seguros qu e  n o  v o l 
v e r ía  á tom ar proporc iones  la e m ig rac ión ,  
porqu e  el r io  A lm a n zo ra  y  la S ierra  de F i la 
b a s  ie negarían  sus con t ingen tes . »

TLjA .  V E I V I D I I V I I A .

E l cosechero de uvas en la  generalidad de España, 
por la excesiva  división de la  propiedad y  por el poco 
respeto que á ella se tiene, está sujeto en la m ayoría 
de los casos á recoger el fruto no tildas veces cuando 
cree debe hacerlo. No im pera el criterio de la sana 
práctica que establece se vendim ie cuando la  uva es
té madura, bien sazonada, que contenga con regula
ridad elaborados los jugos que después de la  ferm en
tación han de dar caldos vinosos de buena calidad. La  
m ad u ra  incompleta hace que el mosto contenga un 
exceso de ácido tártrico, que en otro caso se convier
te en parte en sustancia azucarada; y  esta, que au
menta los grados del vino, lo  hace más alcohólico; 
pero si no ha tenido lugar de form arse toda el azúcar, 
y  el ácido tá rtr co sobra por la mala madurez, el cal
do resultará ácido con los consiguientes perjuicios y  
la falta de fuerza. E l buen viticu ltor, que no ignora 
esto, dá tiem po al fruto para (pie llegue a l estado re
querido; pero si uno de sus convecinos ó varios, en
tienden que debe adelantarse la vendim ia, y a  porque 
suponen que asi tendrán vino nuevo pronto, que pue
de venderse mejor, ú otro capricho que la  libertad de 
disponer cada uno de lo suyo le perm ita realizar; co
m o dado principio á la  recolección, se puede asegu
rar que principia el desorden, al cual contribuye el 
artículo del C ód igo  penal, que tácitam ente autoriza 
para entrar en propiedad ajena después de estar le
vantada la  cosecha para recojer los restos de ella, r e 
sulta que se ob liga indirecta'! ente á todos á vendi
m iar, pues en otro caso los rebuscadores de las viñas 
vendim iadas, se equivocan, y  quitan el fruto de las 
lindantes que aun no lo están. Con tal presión á que 
la  h y  contribuye, cuando la  propiedad está en par
celas mezcladas, como desgraciadam ente se vé  por 
todas partes, la necesidad ob liga  á segu ir las p rácti
cas de los ménos conocedores á veces del arte de fa
bricar el vino y  á sufrir las consecuencias.

En algunos pueblos, con buen consejo, los ayun
tam ientos acuerdan el dia en que debe darse princi
pio á la vendim ia, cuyo acuerdo, que en lo  antiguo 
se observaba y  podía castigarse a los infractores, si 
hoy no ob liga  á cumplirlo, contiene á muchos que 
sin él no se detendrían; los cosecheros deben ponerse 
de acuerdo respecto de un asunto que tanto interesa 
á todos.

La  vid, como las demás plantas, anticipa la  m a
durez del fruto, según las condiciones del suelo en 
que está plantado, por esto se observa que las uvas 
de un pago se adelantan y  las de otro se atrasan, 
aunque sean de la  m isma clase; y  no siendo un a x io 
ma, como algunos suponen, que «con  una uva y  un 
agras, buen vino harás,» claro es que debemos 
aguardar á que esté maduro lo atrasado, y  princi
piar por lo que ya  lo está.

Pero ocurre en algunos sitios que se mezcla uva 
tinta con blanca, para obtener vinos tintos de pesto, 
y  las primeras maduran pronto, porque, plantadas en 
terrenos ferruginosos colorados, que son los que les 
conviene y  adelantan la época de estar sazonado el 
fruto, hasta e l punto de llega r esto y  lo blanco en
contrarse sin condiciones adecuadas, en este caso, «1 
viticu ltor se encuentra sin saber que hacer; el v it i 
cultor se encuentra sin saber que hacer; almenos, 
así ocurre en la región  central y  puntos en que el 
tinto Gencivel y el blanco Jaén se emplean para la 
confección del vino tinto. Dos medios hay para ev i
ta r los perjuicios que en tal situación ocurren; uno 
es del porvenir y  otro del presente. E l del porvenir 
consiste en proporcionar á la  una Jaén, de suyo tar-



E L  DEFENSOR DE G R AN A D A .

dia, suelos que adelanten la  madurez de la  uva, y 
proporcionar á los tin tos el que vengan á igual época.
E l del presente sería m uy fácil si, como en algunos 
distritos que se acostumbra fabricar vino tin to  cou 
la  uva tinta solas y blanco cou la blanca, y  después 
se mezcla blanco y  tintq,. según las exigencias del 
comprador, que los arregla por el gusto del consu
m o; haciendo de esta manera, se vendim ia lo tinto 
prim ero y después lo blanco, con lo que se da tiem po 
á cada clase para llegar al punió de madurez con ve
niente. Que con vinos tin 'os  y blancos se puedo ob
tener tin tos en diferentes grados de coloración, cuan
do al fabricarlos se marcha con la idea de efectuarlo, 
es cosa sabida de todos, y  que si, dondo no está 
en práctica hacerlo no se-in ten tara  verificarlo, ni 
aun ensayávlosiqu ira, todos conocemos que la cau
sa nace en que para la  clase agrícola en to  las sus 
aplicaciones, rehúsa salir del camino trib illado aun
que por hacerlo compreda ventabas. No es esto que
rer acrim inar á nuestros compañeros de profesión 
por el poco apego que tienen á las innovaciones, lo 
cual se explica con decir que no es general tener 
m edios para correr aventuras; la generalidad estamos 
agobiados por los impuestos, siem pre merecientes 
para el cu ltivo, por lo que solo puede irse á lo cono
cido sin riesgo, y  esto es más necesario euando la 
instrucción fa lta  para com prender las m ejoras y  los 
m edios de ejecución.

Lo  más fácil será siem pre proporcionar, al v e r ifi
car las plantaciones, que las uvas de que se han de 
m ezclarlos mostos tengan cualidades de madurar 
en la  m isma época, y  proporcionar terreno y  expo
sición relacionada con el fin propuesto para ca a cla
se de plantíos.

I I .  '
Como quiera que nuestros deseos se encaminan á 

secarlas las dificultades que conocemos tienen nues
tros cosecheros de vino, y  m anifestar los m edios de 
corregirlas,.si de corregir son, habremos de m ani- 
jestarla form a que en el estado actual se encuentran 
las cosas y  el modo de obrar según sean.

L a  corrección dé los mostos antes de ponerlos á 
fermentar, es la  base en que estriba e l arte de fabri
car vinos.. Dadas las condiciones normales im pres
cindibles de tener los. útiles vinarios bien dispues
tos,, lim pios hasta ser exigen tes, y  arreglados según 
cada uno ha de operar, sin escatim ar nada que pue
da contribuir a l buen éx ito , este no será cierto si el 
mosto puesto los vasos vineros no tiene condi
ciones apropiadas al fin que.se persigue. Para que 
fabriquemos vinos de fuerza y  mucho color, si son 
tintos, m al podemos conseguirlo con mostos de po
cos grados, ni obtener caldos finos y  secos cuando el 
mosto tenga grados en exceso. N o b.>sta como 
muchos creen, que la práctica enseñe sin.el auxilio  
de instrumentos á determ inar lo que se debe enten
der por mosto de poces ó muchos grados; cuando se 
tienen medios fáciles de determ inarlo, no deben fiar
se ó la  inducción operaciones que un error cualqu ie
ra esteriliza el en trabajo.

Un buen pesa-m osto del que se tenga la  seguridad 
absoluta de que marea los grados con exactitud, 
aplicado cuantas ^ ¡ces se crea necesario para cono
cer, los grados que tiene e l mosto, es la base funda
mental para saber el cosechero lo que está haciendo,

■ y  si puede prom eter de la vendim ia. E l pesa-mosto 
que le marca más do 15° en uvas de mostos recolec
tados en buenas condiciones. le indica que el vino 
que resulta será sabroso, que la fermentación será 
lenta y prolongada, y  que si no esto lo qne le con 
viene, debe recurrir á rebajar el mosto de los grados 
en exceso, y  no escatimar la  adición del escobajo de 
la  uva al echar madre, Las uvas muy duras ó de 
muchos grados en los m ostos que pro lucen, carecen 
de ordinario del ácido tannico ó tanino, necesario 
para dar aspereza al calcio; y  como el escob ijo  y la 
gnm illa  abundan de esa sustancia, hay que evitar 
separar de la masa ferm entable la cantidad necesa
ria. La  suma de esa cantidad, siendo relacionada con 
el estado del mosto, á esa relación hay que atenerse 
en los sitios que 'a casca' se pone en la relación de 
un 10 por 100, pues donde com o eu Navarra, R io ja , 
Cataluña etc., se echa a l cocer todo el orujo de la 
uva, claro está que con esos sitios no hablamos res
pecto de las madres, y sí con relación al mosto y  su 
corrección.

B i al mosto hay que qu itar grados, la operación 
se sem plifica, y a  sea que se empleen otros de pocos, 
ó que se añada agua; pero cuando es necesario aña
dir grados, porque se presenta con pocos, en este 
caso,‘jó se h ierve 'm osto hasta la consistencia del a r
rope, ó se emplea el azúcar, con el fin  de añadir 
fuerza a l ca'.do1, medios ambos costosos y no exen
tos de dificultades, no solo para los resultados que 
so desean, sino p a ra la  ejecución. Eu una gran co
secha, la  masa de mostos hervidos necesaria para 
aumentar algunos grados, ex ige  tener aparatos es
peciales para operar con la  brevedad que e l negocio 
ex ige , sin lo  cual la  marcha se entorpece. La  adición 
de mosto hervido, si es en gran cantidad, da por re
sultado que los vinos tin tos pierden, y  cuando hay 
que elevar los grados con azúcar, no todas veces el 
precio de ella compensa gastos.

Mezclar vinos delgados de pocos grados con otros 
gruesos de muchos, como hace e l comercio francés, 
es la  mejor solución, y  la que no está le jos el dia 
que se dé en España, con gran provecho de los co
secheros.

José de Hidalgo Tablada.

M IS C E L A N E A .

Aniversario de la Toma de Gra
nada.—A n och e  se reun ieron  en las salas 
Consistoriales los in d iv idu os  qu e  const itu -  

1 yen la com is ión  o rgan izado ra  de las fiestas 
c on m em ora t iva s  del A n iv e rs a r io  de la T o m a .  
Re inó el más s incero  entus iasm o y  la m ás  
perfecta arm on ía , adoptándose, por u n a n im i 
dad, im portan t ís im os  acuerdos de q u e  m a 
ñana daremos notic ia  á los lectores .

Llamamiento al patriotismo. A 
las autoridades de Granada, á los señores a l 
caldes, curas párrocos y  jueces  m un ic ipa les  
de los pueblos  de la p rov in c ia  ha d ir ig id o  el 
señor Pres iden te  de la Junta o rgan izadora  
interina de las fiestas del A n iv e rs a r io  de la 
T o m a ,  la s igu ien te  com un icac ión : 

« A n iv e r s a r io  de l a  T oma de G r a n a d a .— Co
misión organizadora interina. P o r  la prensa 
g ranad ina  conoce  V . seguram ente  el p ensa 
m ien to  in ic iado  de ce lebrar  unas tiestas c o 
losales en conm em oruc ien  del grand ioso su-

R eyes  Católicos doña  Isabel I de Casti lla  y  
don Fernando  V  de A ragón .

A m an te  Y .  de las g lor ias  de la nac ión  es
pañola, espero qu e  se adh iera  á este m o v i 
m iento  y  lo  p ropague  y apoye  con toda la 
autor idad que su pos ic ión , su in te l ig en c ia  y 
su levantado pa tr io t ism o le  con fieren .

Los  españoles todos, y la c iu dad  de G r a 
nada y  la Junta o rgan izadora  inter ina , p a r 
t icu la rm ente , han de v e r  con r egoc i jo  y g r a 
titud qu e  V . se d igna  atender este ru ego . Dios 
guardo á V. m uchos años. Granada 10 de 
Octubre  de 1881 .— El Pres iden te  de la C o 
m is ión , Rafael Dranchat.»

La adhesión del Ayuntamiento de 
Almuñecar. El A yu n tam ien to  de A lm a  • 
flecar, antes de rec ib ir  n inguna  exc i tac ión , 
se ha adher ido  entusiastamente á la idea  de 
ce leb rar  las fiestas del A n iv e rs a r io  de la T o 
ma de Granada. l i é  aqu í el cert i f icado q u e  de 
d icho  acuerdo s e n o s  rem ite :

« Y o  eí in frascr ito  Secretar io  in te r ino  del 
I lustre  A yu n tam ien to  de esta Ciudad, c e r t i 
fico qu e  on la sesión ce lebrada en el d ia de 
a y e r , 's e 1 tornó el s igu ien te  acuerdo:

E l señor  Pres iden te  m anifestó qu e  la p r e n 
sa de la p rov in c ia  á ind icac ión  del Director 
del per iód ico  E l  D efenso r  de G r a n a d a  había 
con ceb ido  el fe l i z  pensam ien to  de que se c e 
lebre  con grandes fiestas, el an iversar io  de 
la Toma de aque lla  c iu dad , y un ida en esta 
patriót ica asp irac ión , presc ind iendo  de todo 
m o t iv o  po l ít ico  qu e  pud iera  separarla , c e le 
b ró  nna reu n ión  á la qu e  asistieron muchas 
personas de todas las clases de la sociedad y  
acog ie ron  la idea con gran  entus iasm o, n o m 
brándose una Junta o rgan izadora  interina, 
de la q u e  es V icep res id en te  ol d ign o  d ipu ta 
do qu e  representa este Distrito en la Capita l, 
cuyo  A yu n ta m ien to  al tener  not ic ia  de tal 
p royecto  se ha adherido  á é l ,  s iendo  natural 
qu e  lo  secunden los dem ás de la p rov inc ia : 
Que el de esta pob lac ión , a d m ir a d o r c o m o  el 
qu e  más de las g lo r ias  nacionales, no debía 
ser el ú lt im o  en m an ifes ta r  su adhesión y 
o f rec er  su concurso en las m ed idas  qu e  sus 
escasas fuerzas le perm itan  para la r e a l i z a 
ción de tan m agn íf ica  em presa , ded icada á 
con m em ora r  el g lo r ioso  rem ate  de una lucha 
de ocho s iglos, qu e  c o m e n zó  en C ovad on ga  
y  te rm inó  en Granada, con s t i tu yen do  una de 
las más bril lan tes  pág inas de la h is tor ia  pá- 
tria, y  qu e  por  lo m ism o , no dudando n i un 
instante de los buenos deseos y sen tim ientos  
de la Corporac ión , le p ropon ía  se s irviese 
acordar, c on fo rm e  á ias ind icaciones que 
se  habia p e rm it id o  hacer.

El A yu n tam ien to ,  oyó  con el m a yor  en tu 
siasmo cuanto su pres iden te  acababa de m a 
nifestar y acordó, por u n an im idad ,adh er irse  
al proyecto de ce lebrar el an ive rsar io  de  la 
Toma de Granada, con tr ibu ir ,  si fuere n ece
sario , para su rea lización  con lo  que p e r m i 
ta el precario  estado de la Hacienda m u n ic i 
pal, y que se soque cop ia  cert i f icada de este 
particu lar del acta y se rem ita  al Secretario 
de la C orporac ión , que se encuentra  en la 
Capita l, para que la  entregue  donde  corres
ponda.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo la

presente v isada  y  se l lada p o r  el señor  A lca l  • 
de en A lm u ñ e ca r  á once  de Octubre  de 1881.
— V . B., R . G u id é .— José Gasas C á lven te .»

La  actitud del i lustrado ayun tam ien to  de 
A lm u ñ e c a r  m erece  s in cer ís im o  e log io ;  su 
patr ió t ica  conducta  es d igna  de ser im itada  
por todas las corporac iones  m u n ic ipa les  de 
los pueb los  de la p ro v in c ia .

Fiesías en San Lázaro. E l  sábado 
por  la noche se qu em ará  un bon ito  castillo  
de p iro tecn ia  en e l barr io  de San Lázaro ,  sa
l iendo el d o m in g o  la proces ión , q u e  r e c o r re 
rá las pr inc ipa les  callos de aquel ba rr io .

Orden. H a qu ed ado  sin e fecto la órden  
de q u e  el puesto de la gu a rd ia  c iv i l  de Bez- 
nar se traslade á Ch ite  y Ta lará .

Caida mortaB. A n teanoche , una seño
ra l lam ada  Josefa M olina , de 44 años de 
edad, su fr ió  una caida en la cuesta de las 
Cruces, de  la A lh a m b ra ,  p o r  lo q u e  fué  con 
ducida  al hospital de San Juan de Dios en 
g ra ve  estado.

Otra adhesión. En  nuestro qu er id o  
co lega  E l Diario de Almería leem os  lo s i 
gu ien te :,

«E n  Granada va á ce lebrarse  con  la m a y o r  
s o lem n idad  el an ive rsar io  de una fecha g l o 
r iosa, del d ia  en qu e  el pabe llón  crist iano 
reem p la zó  para s iem pre  á la bárbara  m ed ia  
luna.

N u m erosas  reun iones , in iciadas por la p ren 
sa, se han ce lebrado  ya , y el A yu n ta m ie n to  
y e l pu eb lo  entero  g ranad ino  han acog ido 
con  entus iasm o la idea, preparándose  todos 
á dar á esa so lem n idad  una p om p a  e x t r a o r 
d inar ia .

E l Diario de Almería, q u e  conceptúa com o  
cosa prop ia  las cosas de Granada, se asocia 
al p ensam ien to  con toda la e fus ión  de su 
a lm a . »  »

A g rad ecem o s  de todo corazón  al co lega  su 
nob le  y  patr iót ico proceder, que G ranada no 
podrá  m enos  de  ap lau d ir  y  ap rob ar  en lo 
m u cho  qu e  va le .

Teatro de Isabel lia Católica. Se
nos ru ega  la inserc ión  de los s igu ien tes  r e n 
g lones:

«D e  com ú n  acuerdo  el D irec tor  de la C o m 
pañ ía  infantil don Lu is  B lanc  y  el qu e  lo  es 
de  este teatro don  José Castaños, han c o n v e 
n ido  d em ora r  por  a lgún  t iem po  la v en id a  de 
d icha Com pañ ía , qu e  c om o  se h »b ia  a n u n 
c iado debía em peza r  sus fu nc iones  en la  p re 
sente s em a n a .»

Modelo de cariño. A n tea ye r  ingresó  
en la cárcel pú b l ica  una señora q u e  habia 
maltratado fe rozm ente  á una am ig a  suya.

B H s g ía r o  c a s u a l .  En el m ism o  dia, 
hallábanse dos em pleados  de consu m os  con 
v e rsa nd o  en la ca lle  Hospital*de Santa Ana, 
cuando cayéndose  al sue lo el relace de  uno 
de e l los ,  se d isparó  el tiro é h ir ió  en una 
p ierna al em p leado  don José López .

Inm ed ia tam en te  se d ió  c on oc im ien to  al 
ju z g a d o  del d istr ito .

U n  n iB la & r o .  A n tea ye r ,  e l maestro de 
las obras q u es e  están hac iendo  en el A y u n ta 
m iento , perd ió  el e q u i l ib ro  cuando estaba 
traba jando en el te jado, quedándose  suspen
d ido  del a lero  de este.

Atropello. El mártes fuó atropellado 
un jó ven  de nueve  años do edad, en la calle  
de San Juan de Dios, por  un caba l lo  qu e  co 
rría , resultando d icho jó ven  con una her ida  
en la cabeza y a lgunas contusiones.

¡Estadística negra. Durante el mes de 
S et iem bre  an ter ior  han ingresado en e l hos
pital de San Juan de  D ios  setentiocho her i 
dos, de  los  cuales fa llec ieron tres.

Viajero. Según parece, anoche debió 
l legar  á Granada, con  ob jeto de hacer una 
visita al pres idente  de la  A u d ienc ia  de este 
distrito, el con tra -a lm iran te  de la Escuadra  
Españo la  señor  R o d r íg u e z  A r ia s .

Fiestas en Alamcdilla. Se han v e 
rif icado las fiestas qu e  anua lm ente  consagra  
al Santo Cristo de la L u z  el pu eb lo  de A la -  
m ed i l la :  la música  de Guadix , qu e  d ir ig e  don 
Pascual García, am en izó  los festejos: los m ú 
sicos fueron  obsequ iados  con un refresco 
por los señores a lcalde, cura  párraco y  juez  
m un ic ipa l.  En la noche  del p r im e r  dia de . 
fiestas hubo proces ión; después, fuegos a r t i f i 
c iales, qu e  d ir ig ió  e l p iro técn ico  don  José R o 
mero Hernández y que fueron m uy aplaudi

dos por  los espectadores. En  la  fu n c ión  de 
ig lesia , ver i f icada  el s egundo d ia, p red icó  el 
párroco  don  Ped ro  Beas M artínez; por la ta r 
de repitióse la p roces ióná , la  qu e  as is t ieron  
las autoridades de A la m e d i l la  y n u m erosa  
concurrenc ia , ver i f icándose  tam b ién  la p r i 
mera parte, t itulada E l cautiverio, de la tra 
d ic ional representac ión de Moros y C r is t ia 
nos, qu e  consiste en que los moros se apo ie- 
ran de la im ágen  de Jesús. A l  d ia  s igu ien te , 
por la m añana, se e jecutó la parte  segunda ó 
sea El rescate, en la cual los  cristianos no 
so lo  consiguen  r e d im ir  la im ágen  del cau t i
v e r io ,  s ino  qu e  tam bién  ob l igan  á los moros 
á acom pañar la  p roces iona lm en te  y  á o i r  m i 
sa con toda d e voc ió n .

La concu rrenc ia  fu é  ex trem ada , sin que 
ocu rr ie ra  n ingún  percance, m erced  al celo 
desp legado por el a lca lde  don  Juan Jerez 
L ó p e z .

Blebe componerse. Se nos quejan 
muchas personas de  qu e  el c a m in o  vec ina l 
qu e  desde esta pob lac ión  con du ce  á la Zubia, 
se encuentra  en lam en tab i l ís im o  estado.

Maestros. En v ir tu d  de concu rso  o rd i 
nario , han s ido nom brados :  maestro de Brá- 
cana, ane jo  de I l lo ra ,  con  sue ldo  anual de 
550 pesetas, don  M arce lo  R a m o s  G arr ion ; de 
D o m in g o  Pe re z ,  con  625, don  M ariano M a r 
tin T eva ;  in ter inos de O tura y  Cárdela , con 
825 pesetas cada uno, don  Juan Garc ía  V a r 
gas y don  B ened icto  G a lve z  D iaz , respec t i
vam ente , y maestra sustitu ía de Lan ja ron , 
con 366 pesetas de  sue ldo anual, doña  M a
nuela M. L inares  M ed ina .

Presidiarios. A y e r  ingresaron  tres 
sugetos en el pres id io  de Be lem .

Fogosidad. A y e r  se desbocó, en la 
P laza  N u eva , el tiro de un carruaje  qu e  hu
bo de desacirse del coche y  salió corr iendo  
por  las calles p róx im as  y sobresaltando, c o 
m o es natural, á los  transeúntes.

Gobernador. D ice  un pe r iód ico  de 
Jaén:

« A y e r  l le gó  á esta capital nuestro ap rec ia 
ble a m igo  e l Sr. D. R a m ó n  Serrano  y Coe l lo ,  
go b e rn ad o r  c iv i l  d e  la v ec in a  p rov in c ia  de 
G ranada .»

PUBLICACIO NES.

La, Moda Elegante Ilustrada.—Las señoras y  señori
tas que quieran vestir con elegancia y  verdadera eco
nomía, deben suscribirse a l periódico, exclusivo  del 
bello sexo, titu lado La Moda Elegante Ilustrada.

La  perfección y  buen gusto de los figurines y  m o
delos que reparte, asi como la  exactitud m atem ática 
de sus patrones para cortar vestidos, abrigos, mau • 
teletas y  uemás confecciones, lo hacen indispensable 
en toda casa bien regida. Para  que las señoras m a
dres de fam ilia nada ten gan  que desear en lo que res
pecta á la  instrucción que deben da- á sus hijas, La 
Moda Elegante Ilustradas só lodaáconocer lasúltimas 
modas de París, sino que también publica una con
tinuada série de dibujos para labores y bordados de 
cuantas clases existen , con los cuales es innecesaria 
la  enseñanza por profesoras especiales, toda Yez que 
sus explicaciones son tan claras y  detalladas como 
puede desearse.

En cuanto á figurines ilum inados, m odelos y  pa
trones de trajes pa--a niños de ambos sexos, La Mo
da Elegante Ilustrada tiene una sección dedicada á es
te objeto, que liona cum plidam ente las necesidades 
que inventa la  moda y  el buen gusto.

P o r  ú ltim o, las señoras y  señoritas que quieran 
saber, antes de suscribirse, la u tili ¡ad y  convenien
cia de esta publicación, pidan inform es á sus amigas 
que sean antiguas suscritoras. Ellas, m ejor que la 
Empresa, les harán ver la  utilidad incontestable de 
un periódico que en los cuarenta años que cuenta de 
existencia, ha cumplido su m isión de enseñar delei
tando.

Se suscribe en las principales librerías de Madrid 
y  Provincias, así como en su Adm inistración, Carre
tas, 12, principal, en la cual se sirven  números de 
muestra á las señoras que lo  soliciten.

CORREO DE ROY.
N o tic ia s  N a c io n a l e s .

En  Cartagena, donde  l lu eve  m u y  pocas 
veces, ha caído ahora  tanta agua, que los 
puentes tendidos en las ram blas  de A lbu jon  
y  Por lús  han desaparecido arrastrados por 
las grandes  aven idas ;  e l  A lm a ja r  está in u n 
dado, y las com u n icac iones  qu ed aron  inter
rum pidas. Muchos ed if ic ios  de la ciudad 
am enazan  ru ina , y  los obreros del ferro
carril salvaron ei viernes á una familia que
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habitaba una casa p róx im a  al barracón  de 
m áqu inas , la cual am enazaba inm inen te  r u i 
na por  tener más de un metro de agua d e n 
tro  y m u y  cerca de dos en todas las in m e -  1 
d iac iones  del te rreno.

E l  barracón de m áqu inas, la p la ta form a de 
c a m b io  y las v ías bajas de la estación, están 
com p le tam en te  inundadas. L a  cantidad de 
agua procedente  de las lomas de los M olinos  
y  cabezos de Bcaza y  doña L au ra ,  es e x 
cesiva.

— ¿Cuál es la po lít ica  de España en M a r 
ruecos?

Según el G ob ie rno , podrán  otras nac iones  / 
ex tender  su d om in ac ión  en aquellas  r e g i o '  
nes  sin p rodu c ir  recelo  y a la rm a para E s p a 
ña; pero  no sucedería , c ie rtam ente, lo  m is 
m o  si se tratase del te rr i to r io  ' en qu e  están 
enc lavadas  sus posesiones, y  d on de  pasadas 
g lo r ias  la l lam an , cuando  m enos  á ev itar  
otras preponderanc ias .

— Están vacantes y  se p roveerán  con a r re 
g lo  á los artícu los 3.° , 4.°, 5.° y  6.° del real 
d e c re to  de 12 de  Julio  de 1875, las e sc r i 
ban ías  de  actuaciones de  V ig o ,  R eq u e n a  y 
A lc a r a z .

— Están vacantes, y se proveerán  p o r  c on 
cu rso ,  los reg is tros  de la prop iedad  de V i l la -  
c a r r i l lo ,  Ch iva , C a n jaya r .A lb a rrac in ,  R edon- 
de la  y  Noya .

— E l go b ie rn o  francés ha conced ido  un re
sarcimiento á las fam il ias  de las v ic t im a s  de 
Sa ida , es decir, qu e  se ha lla  dispuesto á re 
sarcir , con  arreg lo  á equ idad , á los españoles 
y  demas co lonos  que en el Sur de Orán han 
« i d o  per ju d icados  en sus personas ó en sus 
.bienes. As í  consta en la nota  del m in is tro  de 
R e la c ion es  estcri.-res de F ranc ia .

— L a  po l ít ica  ester ior  del gob ie rn o , espues- 
ta por  el Sr. M trqués de la V eg a  de A r m i jo ,  
¡puede condensarse  en las s igu ientes  lineas:

Si el deseo de reparar nuestras fuerzas, á 
la pa r  q u e  la neces idad de d esenvo lve r  nues
tra r iq u e za  y  nuestro com erc io , nos acon
sejan no em prender  una po lít ica  de a v e n tu 
ras, no por  e l lo  debem os  o lv ida r  tam poco 
nueetros  trad ic iona les  deberes.

El libro encarnado,
E t señor  m in is t io  de Estado ha rem it id o  

á los  Cuerpos Co leg is ladores  los docum entos  
d ip lom át icos  re la t ivos  á tres importantes su 
cesos, los  de Sa ida , los de S fax  y los o c u r r i 
dos en R o m a  con m o t iv o  do la traslación de 
las cen izas de P ío  IX .

El cuaderno c om ien za  con la c ircu la r  d i 
r ig ida  p o r  el m arqués  de la V ega  de A r m i jo  
en 26 de Mayo ú lt im o  á los representantes de 
España en el ex tran jero .

S igu en  los d ocu m entos  re la t ivo s  á Saida, 
qu e  se publican en el Libro Encarnado de 
F ran c ia .

En el de España com ien zan  con  la c o m u 
n icac ión  del cónsul de Orán al m in is tro  de 
Estado, dando cuenta de ru m ores  de in s u r 
recc ión  árabe en los a lrededores  de Sa ida en  
15 de  Ju lio  ú lt im o .

S iguen  notic ias  detalladas de lo  suced ido  
con  la Ligera, l legada del Vulcano, y  de  to 
do los acontec im ien tos  ocurr idos  en Orán.

Se encuentran todas las notas de nuestro 
em ba jador  en París , dando cuenta de sus con - 
fe renc ias  con e l m in is tro  de N egoc ios  e x t r a n 
je ros  de Francia , notas en las que está la h is
toria  deta llada d é l a  n egoc iac ión , c o m p re n 
d ida  en C X V I I  docum entos.

E l  ú lt im o  fija e l estudio de f in i t ivo  de la n e 
g o c ia c ión .

S igu en  en e l cuaderno  del m in is tro  de  E s 
tado los docu m entos  re la t ivos  á S fax  y ter
m in a  con  los de los desórdenes en R o m a  con 
m o t iv o  de la traslación de los restos de P ió  
IX .

CRÓNICA PARLAMENTARIA.
SENADO.

Concluye la Sesión del dia 10 de Octubre.
Con t inu ando  el Sr. M o r e n o N ie to , e x a m in a  

la  fam osa  E nc íc l ica  de León  X I I I .
Confesó q u e  el go b ie rn o  ita liano hab ía  h e 

cho esfuerzos  por  sostener las garantías.
Después de censurar al Gob ierno  por  no 

haber pub licado tudos los docu m entos  c a m 

biados con m o t iv o  de estapastora l, d ice que, 
según ha o ido ,  esta pastoral fu é  ob jeto  de 
una rec lam ac ión  del m in is tro  de I ta lia  en 
España, que m o t iv ó  una con fe renc ia  con el 
m in is tro  d-' Estado, qu ien  le  d ió  una e x p l i 
cación satisfactoria.

Ocúpase de la contestación qu e  d ió  nues
tro G ob ie rno  al ita liano, en la qu e  se decía 
que España lam entaba los sucesos ocu rr idos , 
pero qu e  los deberes  in ternac ionales  le  p r o 
h ib ían  m ezc larse  en las cuestiones italianas.

Hace  a lgunas considerac iones  genera les  
sobre  la necesidad del ca to l ic ism o  para re
hacer los e lem entos  m ora les  de Europa , la s 
t im ados en sus fundam entos  por  doctrinas y 
asp irac iones  dem oledoras.

E l  o rador  te rm ina  con ju rando  al Gob ierno 
qu e  no o lv id e  el ca to l ic ism o  y el esp ír i tu  re 
l ig io so ,  si no qu iere  arrastrar al país á un 
ab ism o á donde  corre  con pasos ag igantados.

El Sr, M a lu qu er  com ienza  censurando la 
conducta  de los conservadores  en su m étodo 
de ataque, y  al Sr. M ereno  N ie to  porqu e  en 
su op in ió n  no proced ía  qu e  fuese  é l qu ien  
de fend iese  la enm ienda  presentada cuando 
en la otra Cámara habló en defensa de la to 
leranc ia  re l ig io sa .

Entrando é exam inar  la enm ien da  del s e 
ñor M oreno N ieto , la rebate por  su parte con 
a rgu m en tos  sólidos.

A n a l iz a n d o  la pastoral del cardenal M o re 
no, d ice que nada tiene que d ec ir  de e l la  en 
la cuestión re l ig iosa , pero  sí en el te rreno 
po l ít ico .

T e rm in a  d ic iendo  que están contestados 
todos los a rgum entos  expuestos por  el señor 
M oreno  N ieto , y  q u e  antes de sentarse qu iere  
repetir  que, c om o  cató l ico , protesta de loa 
actos ocu rr idos  en R om a , pero que, com o  
po l ít ico ,  t iene que censurar la fo rm a  de la 
pastoral tra ída  al debate  por  el partido  c o n 
servador .

El s eñor  m arqu és  de la V eg a  de A r m i jo  
c o m ien za  d ic iendo  qu e  el G ob ie rn o  se ha 
apresurado á traer todos los docum entos , qu e  
no han sido muchos, y  qu e  ya  están en p o 
der de todos los señores  senadores.

E l  G ob ie rn o  no era el l lam ado  á in te rve 
n ir  en nada en esta cuestión, si no  hub ie ra  
s ido por  c ierto  docu m ento  pub licado  por  un 
prelado español y qu e  todos c on v ien en  en 
qu e  se ha exced ido .

En cuanto  á los  deberes qu e  sus ju ra m e n 
tos  im pon en  á este p re lado , d ice  qu e  todos 
los prelados del m undo han prestado los  m is 
mos ju ram entos , y  qu e  nad ie  cree  qu e  hayan 
faltado á e l los  por  no segu ir  e l e je m p lo  de 
d icho  cardenal.

A d em á s — d ice— com o  si esto no fuese bas
tante. he  ten ido  la honra de rec ib ir  una co 
m unicac ión , en la q u e  consta de una m anera  
term inante  qu e  la Santa Sede se muestra a l 
tam ente  satisfecha de la conducta  del G o b ie r 
no español.

E l  m arqu és  de M olins : L ás t im a  qu e  no 
v e n g a  esa com u n icac ión .

E l señor  m arqu és  de la V eg a  de A rm i jo :  
La  in terru pc ión  del s eñor  m arqués  de M o lin s  
ind ica  c ierta descon fianza ; c reo  qu e  el S ena 
do ha de dar más créd ito , no á mí, pero sí al 
m in istro de Estado español, qu e  á la in te r 
rupción  del señor m arqu és  de Molins.
«  Consu ltado el Senado sobre  si se tom a  ó 
no en considerac ión  la enm ienda  del Sr. M o 
reno N ieto, se p id ió  qu e  fuese n o m in a l ,  s ie n 
do desechada por  99 votos  con tra  44.

Se levan ta  la sesión.

CONGRESO,
Sesión del dia 10 de Octubre.

PRESIDE EL SR. BALAGUER.

A b ie r ta  la sesión, se l e y ó  y  ap robó  el acta 
de la anter ior .

Se puso á d iscusión el d ic tam en  re feren te  
al distrito de  T in e o  (O v ied o ) ,  por  donde  ha 
s ido e lecto d iputado el Sr. Sánchez C a m p o -  
manes.

El señor conde de T o r e n o  im p u g n a  el d ic 
tam en  .

A l  enu m erar  los  abusos y  las coacc iones  
qu e  en concepto  del orador se. han com et ido  
en la e lecc ión  de T m e o ,  habla de un re lo j  
qu e  marcaba las tres de. la larde  s iendo las 
ocho de la mañana; de  un co leg io  e lecto ra l  
qu e  estaba cerrado, y  el presidente se negó  á 
ab r ir le  á pesar de las am onestac iones  de los 
e lectores; y ,  por ú lt im o ,  de un re lo je ro  que,

s iendo  poco más de las ocho de la m añana , 
com o c on ven ia  así á sus m iras  e lectora les, 
se d ió  tan buena maña, qu e  el relo j  señaló 
las cuatro  de la tarde, hora de ce rra r  el c o 
leg io  electoral

El Sr. Cam pom anes  (cand idato  e lecto ) d e 
fiende el d ictám en.

Sn extraña de qu e  el señor conde  de T o r e 
no haya d icho  qu e  pertenece  á tal ó  cual 
partido, cuando— d ice— hasta ahora  no ha 
em pezado  m i v ida  polít ica .

A f i rm a  que, com o  m il ita r  que es, es de 
los pocos que no han faltado nunca á su d e 
ber. (R u m ores . )

Hace  la historia de su v ida  m i l ita r ,  y des
pués do manifestar qu e  el señor  conde  de 
T o ren o ,  que no hace m uchos años r e c o m en 
daba la candidatura del señor  m arqués de 
Muros, le ha hecho b lanco de sus ataques no 
hace m uchos dias; te rm ina  negando los he
chos aducidos por  el s eñor  conde  de T o ren o  
en la e lecc ión  de T i  neo.

El señor  m arqués de Muros hab la  para 
alusiones personales.

Ausente  y o — d ice— de este rec in to , he s i 
do  ob jeto  por  parte del señor  conde  de T o r e 
no, de un ataque g rosero , a levoso y  eobarde. 
(Fuertes  ru m ores . )

El señor conde  de T o r e n o :  P id o  qu e  se 
escriban esas palabras.

El señor V icepres iden te : R u e go  á S. S. se 
c iña á la a lusión; debo recordar  tam bién  á 
S. S. qu e  ese d ia á que se re f ie re  fué  d e len -  
d ido  por un señor d iputado, y qu e  el r eg la 
m ento  no perm ite  usar de la palabra para 
a lusiones más q u e  el m ism o  dia ó  en el in 
m ediato.

E l  señor  conde  de T o ren o : Quese  escriban 
las palabras y  qu e  se e xp liqu en .

El señor m arqués  de Muros: U no  mi ru e 
go  al del señor  conde  de T o re n o ,  y  ahora 
d igo  qu e  el Sr. Sánchez  C am pom anes  acaba 
de a lu d irm e  d irectam ente, y repito qu e  he 
s ido ob jeto  de una alusión que ca li f ico  de 
grosera. (Nuevas protestas).

El Sr. R o m e ro  R ob ledo : P id o  qu e  se lea el 
art ícu lo 147 del reg lam ento .

El señor  m arqués de Muros: L o  qu e  no 
es l íc ito entre personas b ien nacidas, no lo 
puede  ser en esie rec into , Una a lus ión  que 
t iendo al r id ícu lo ,  puede  ca li f icarse  de g r o 
sera. (R u m o res ) .

Señores: si, c om o  pod ia  dec ir  el i lu tre  s e 
ñor  M oyano , hubiera hab ido un h om b re  que 
desertara del partido m oderado  por  una ca r 
tera, sin tener otros m éritos  qu e  los de su 
papá .. .  (Nuevas y  ru idosas protestas en la 
m in or ía  conservadora : los señores  R om e ro  
R ob ledo , Sil ve la , Buga lla l ,  Isasa y otros, se 
d ir igen  á la presidencia para que no p e rm i 
ta s egu ir  al o rado r  por  tal c a m in o . .

E l  señor V icepres iden te : L e id o  el art ícu lo 
del reg lam ento , S. S. puede exp l ica r  sus p a 
labras, y si no, s e  ap licará el art ícu lo  del r e 
g í  mentó.

El señor  m arqués de M uros: Si un  a m igo  
ausente ataca á otro en su p res t ig io ,  esto 
constituye un acto a levoso .  (N u evas  p ro tes 
tas: casi todos los d iputados conservadores  
se levantan y  p iden al p res idente  qu e  no d e 
je  s egu ir  al m arqués por  este c a m in o . )

El señor V icep res iden te : S eñor  m arqués 
de Muros, desearía  qu e  S. S. no s igu iera  por 
ese cam ino , q u e  ine ob l ig a r ía  á l lam ar le  al 
órden .

El señor  m arqués  de M uros con tinúa su 
d iscurso: d ice  qu e  el conde  de T o r e n o  tiene 
poca in f luenc ia  en Astur ias ; qu e  sus b ienes 
patr im on ia les  tam poco  son m uy grandes. 

Conc luyó  con una frase latina.
(Ocupa la pres idencia  el s eñor  Posada H e 

rrera  )
E l  señor  conde  de T o ren o  d ice  que, antes 

de segu ir  adelante, p ide  qu e  se e xp l iqu en  
las palabras del señor m arqnés  de Muros.

El señor  Presidenta exita  al s eñor  de  M u
ros á que exp l iqu e  sus palabras.

E l  señor  m arqués  de Muros d ice qu e  s ie m 
pre  o y e  con sum o gusto  los ruegos del señor 
presidente , y qu e  sus palabras se hallan ju s 
tificadas.

El señor  R om e ro  R ob ledo :  No  tienen ju s 
t i f icac ión . (R u m o res  de la m ayor ía . )

E l  s eñor  m arqués  de M uros  recuerda las 
palabras ep igram áticas  q u e  le  d i r ig ió  el se
ñor  conde  de T o ren o , y lee  el Extracto de 
aquella  parte de la sesión.

Lu ego  se queja  de la du reza  é intención  
de las palabras del señor  conde, y  rep ite  que 
son groseras. (Nuevas  protestas en la m in o 
r ía . )
_ E l  señor P res id en te  rec lam a  del se
ñor  m arqués de  Muros q u e  no insista en 
ciertas palabras que em peoran  su derecho , y 
conc luye  por rogar le  que ret ire  las palabras 
m al sonantes q u e  ha pronunciado .

El señor m arqués de  Muros: Y o  hago al 
señor Presidente, ju e z  de nns palabras; pero 
para atender al ruego de S. S , el s eñor  con- 

j de de T o ren o  debe em pez  ir  por exp l ica r  sus 
j palabras del otro dia, y  si las exp lica c iones

son claras, yo  ret iraré lo  qu e  he p od id o  d e 
cir.

El señor  Presicente: Eso pod ia  haberse 
hecho al d ia s igu iente , pero no c u a n 
do han pasado bastantes dias. S eñor  secreta
rio, lea V. S. el ai t. 141 del ¿reglam ento.

L e ido ,  el señor  P res id en te "  insiste en sus 
ex itac iones  anter iores.

E l  señor  c on d *  de T o ren o  recuerda su d is 
curso de los dias pasados, y  d ice qu e  si se 
ocupó del m arqués de Muros, fué p o rqu e  se 
trataba del acta del señor  m arqués .

C onc luye  p id iendo  al señor P res id en te  que 
haga ret irar sns palabras m al sonantes al se
ñor  m arqués  de Muros.

E l  señor Pres iden te : De eso se trata p re c i 
samente, señor conde  de T o r e n o ,  y  se trata
ba antes que S. S. hubiese hablado.

El señor m arqués de Muros: Desde el m o  • 
m en tó— dice— en qu e  el señor  conde  de T o 
reno  no qu iso  fa lta rm e, y o  no tengo  in c o n 
v en ie n te  en dar gusto a ¡5. S.

El s eñor  Pres iden te : Queda  te rm in a d o  el 
inc iden te .

Se levantó la sesión.

QUINTAS.

L a  E m presa  de sustituciones establec ida 
eu la P laceta del Gárm en, de esta ciudad, 
bajo la razón  social de D. A n d rés  Osorio  y 
C om pañ ía , se ha trasladado á la ca lle  de San 
A n tón  nú m ero  4.

Esta em presa tan con oc ida  por su exac t i 
tud y puntua lidad  en el c u m p l im ie n to  de 
sus c om p ro m isos  es sin duda una de las 
más acreditadas de esta capita l; nos p e rm it i 
mos recom endar la  á los padres é interesados 
en sustitu ir del s e rv ic io  m i l ita r ,  seguros  del 
buen éx ito  con qu e  hace p o r  la soc iedad  las 
operac iones  de sustituc ión.

C A R T E R A  O F I C I A L .
«Boletín Oficial» de anteayer. Adm in istra

ción Kconóm iea.— Bienes Nacionales.— Se anuncia 
subasta de varias fincas de bienes del Estado, para 
el dia 29 de Noviem bre próxim o.

E l Juez de primera instancia del d istrito del Sa
grario  cita y  llam a á D . Francisco Sánchez Váz
quez.

Se publican las vacautes de las Secretarías de los 
Juzgados municipales de Gójar y llubite.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Francisco Zurita y  Julián, T . (3. C. del 2.° Depósito 
de Instrucción y Doma,— H ospita l y  provisiones, el 
Capitán de A rtille r ía .— Capellán de Jura, el del Ba
tallón Cazadores de Cuba.— Parada, Antillas. — E l 
general gobernador m ilitar, Suarcz.

Bolsa del 11 .  Tres por 100 interior, 27‘ 10 0|0; 
*•2 por 100 id ., 48 Ó0; Banco y  Tesoro, 101'30; Bonos 

del Tesoro, 101 25: Aduanas, 101‘50; Ferrocarriles, 
5410; Cuba, 102*35.

Matadero público. Prec ios de la  baja del dia 
12: Carnero, 1 '38 peseta; borrego, 0 ‘ 00; vaca, l l75 
Ternera, 1*80.

Vendida en tablas con 12 céntim os de aum ento en 
k ilógram o. en el dia do ayer.

Albóndiga de granos. D ia 12 de Octubre.—  
T r ig o , de 24*68 pesetas el hectolitro cebada,á 27*42; 
de 12*80 á 13-71; habas, de 13'50 á 14*00; m aíz, da 
13*50 á 14; veros, de 12*50 á 13*00; centeno, de 13 á 
13*50.

CULTOS.
Dia 13.— San Eduardo, re y  y  confesor.
Jubileo de las cuarenta horas en la ig les ia  d 

las Darmelitas Calzadas; á las diez, M isa cantada; á 
las cuatro, rosario, sermón, empieza la  novena de 
Santa Teresa de Jesús y  se cautan gozos, sa lve y le
tan ía .

En la Catedral y  R ea l Capilla y  San Justo, m isa de 
renovación, y  bendición con S. D. M.

En Santa María de la A lham bra ó ig lesias de cos
tum bre, se reza el rosario.

Visita, dk la Cortk de María.
N uestra Señora de los Rem edios, en la ig les ia  de 

la s  Capuchinas.
El dia 14 el Jubileo de 40 horas en la  ig les ia  d* 

las Carm elitas descalzas.
S an  C a l ix t o .

M uy pocas noticias se tienen  de los prim eros t ie m 
pos de San Calixto. L o  que se sabe es que era des
cendiente de una fam ilia  cristiana, que perteneció al 
clero romano, y  por m uerte de San Ceferino unáni
m em ente ocupó el solio pontificio. Durante su pon
tificado no padeció la Ig les ia  las persecuciones que 
de continuo la combatían, pues á la  vez que San C a
lix to  era Papa, imperaba en Rom a H eliogábalo , y  
sabido es que este nríncipe no se ocupó más qus en 
satisfacer sus caprichos. M ientras tanto, se dedicó á 
acreceutar el número de los cristianos y  elevar a lta
res a l verdadero Dios, hasta que habiéndose desen
cadenado sobre Rom a una terrib le tempestad, ios 
gen tiles lo atribuyeron á la  m ág ia  y  hechicería de 
los cristianos, por lo cual fué preso e l Pon tífice  que, 
después de haber sido arrastrado por las calles de 
Rom a, e l populacho lo arrojó en un pozo el dia 14 de 
Octubre de 224, habiendo ocupado la s lia apostólica 
cinco años. D iez y siete dias después un santo pres
b ítero le sacó del pozo, enterrándole en el cem ente
rio de San Calípoli, pero después su cuerpo fué tras
ladado á la ig lesia de Rsim s, donde se reverencia 
con gran  concurso del pueb lo .

ESPECTÁCULOS.
Teatro Principal. Función para h oy .—  E L  

P R IM O  Y E L  R E L IC A R IO , cotnediaeu tres actos.—  
C O M E D IA  C A S  blR a ., coinedia en un a c to — A la s  
8 .— Entrada principal, 3 reales y  8 m aravedís.— En
trada de paraíso, 2 reales y  8 maravedís.

Imp. ds El Defensor de G ránada.
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Sucursales en todas las capitales de provincia.

I  U  « L I E  BE PARÍS.
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  'Y  2 8 .

M E N D E Z  N U Ñ L Z ,  39.

En este establecim iento se lian recibido ya  para 
la  presente estación:

Confecciones. Las más nuevas y  elegantes for
mas de las principales casas de París.

Telas paca vestidos. E l más estenso y variado 
surtido en todas las clases nuevas y  de todos precios.

A d o rn o s . D e todas clases lo más nuevo v ele
gante en terciopelos, medres, peluches, rasos, tercio
pelos m oiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y  todos los demás adornos.

Sombrillas, anSoiieas, paraguas. E l m ejor y 
más completo surtido, ú ltim os sistemas desde los 
precios más arreglados.

Faldas. De raso, cachem ir y  fie ltro , preciosos 
modelos.

Mantones. Cachemir de la  Ind ia , bordados de'Ta 
China, negros de merino, de abrigo  de todas clases, 
y  de punto todos los tamaños y  colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
leco.?, abrigadores, medias y calcetines un com pletí
sim o surtido en seria para señoras, caballeros y  niños, 

(■eneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, naletós, chalecos y  
corbatas, paños para capas y embozos, el m ejor y  
m ás completo surtido.

Alfombras y géneros para tapizar. 
Inm enso surtido á precios baratísim os sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de v ia je , m angu itos y  otra m u ltitud  de 
artículos.

' g l f

L Á  U R B A N A .
C O M P A Ñ ÍA  A N Ó N IM A  D E  SE G U R O S

C O N T R A  IN C E N D IO S .
establecida en París desde 4  de Marzo de 4838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué L e  Pe lle tier, 8 y  10. 

Representación general en M adrid, calle 
de Espoz y  M ina, 6.

G A R A N T IA S :
Capital social, Reservas v  Prim as en cartera'

Rs. vn, 145 023.534‘44.
Esta Compañía lleva  43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, A rg e lia  y  
España.— Asegura (salvo determinadas exclusiones^ 
todo cuanto el fuego, el ru jo , las explosiones del gas 
y  de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.— Cumple religiosam ente con ¡rus com prom i
sos pactados y  paga al contado el im porte ju stifi
cado de los siniestros acontecidos, ya  en. Madrid, ya  
en la A gen cia  á que corresponde la póliza.— H a sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de D iciem bre 
de 1880, rs. vn . l r72.533.593í31.— E l total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísim a suma de qui
nientos vein te y ocho m il m illones de reales.— No 
hay otra empresa de su clase que proceda más fo r
m alm ente y  cuyas garantías ofrezcan mayores y  m e
jores seguridades.— Oficnas de la D irección de la 
provincia de Granada, calle Piorno del Haza, núm. 22.Se a rr ienda  la  casería l lam ada  de  los  G ipre- 

ses, c am in o  de Jaén. E l  p l ie g o  de  c o n d i 
c iones puede  v e rse  en  la ca lle  de las Tablas, 
n ú m ero  22.

En el co r t i jo  de A rena les  se v en d e  una par
tida de á lam os negros ; pneden tratarse en 

la  ca lle  de las Tab la s ,  n ú m ero  22.

Se vende un caballo de silla y coche, de nueve años, 
por 60 duros.— Parador de la Luna.

E L  DEFENSOR DE G R AN A D A .

D E S P A C H O  C E N T R A L ,  A R E N A L ,  2 2 , M A D R I D -
Con este producto, con patente de invención, se metalizan instantáneam ente en todos colores, y  doran y 

platean con pincel ó por inmersión, las maderas, metales, cartón, piedra, yeso, v idrio , m im bre, papel, telas, 
pieles, etc , etc., con gran equidad y  notable resultado.

P or inmersión pueden capsularse toda clase de botellas y  frascos, quedando herm éticam ente cerrados é 
pidiendo se falsifique su contenido. • ‘

P or m edio del escarchado de plata pueden obtenerse efectos de un b rillo  notable en todos colores, im itan
do e l tisú.

PRECIOS.
—  Pesetas.

1 litro  de plata ó de cualquier c o lo r ..................... 16‘85
1]2 id , id . id .....................  9 ‘60
R 2  id. id . id .....................  5 ‘40

1 id . de o ro ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22‘85
R 2  id . id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .12‘30

id. id ...............................................  5 ‘ 60
25 gram os escarchado de plata m uy b rillan te . . 2

100 gram os m ord iente para a p l ic a r la ................  1
SE  E X P E N D E  E N  E L  D E S P A C H O  C E N T R A L ,

ARENAL, 22, IVXABRID.
Se han rec ib ido  ex is tenc ias  de este art ícu lo  en el e s tab lec im ien to  de 0 .  J u a n  M a r t i n  

Illanco, /acatan.

GUANOS C O S C H ft iO O S  M L  PíltÜ.

R .  G A R Ñ I É R  Y  C . ‘
IM PO RTAD O RES EN ESPAÑA.

SEM ENTER A  DE CEREALES,
No tratam os ya  de recom endar á nuestros numerosos am igos las 

diversas marcas de vuestros acreditados Guanos del Perú concentrados; las 
dudas que al principio pudieran haber ten ido los agricu ltores han quedado 
disipadas totalm ente, y  la ú ltim a sem entera de cáñamos ha m ostrado una 
vez más que nuestros Guanos del Perú concentrados son el mejor y  más 
barato de los abonos lioy en uso.

Los Guanos especiales para cereales que hoy ofrecemos al agricu ltor se h a 
llan concentrados sobre una riquísima base fosfálica, que prom ueve una pode
rosa granazón , y por lo  bien com binado de los demás elementos qque contie
nen nuestros Guanos para cereales se ev ita  una exhuberancia inútil y  perju 
d icial de hojas y  fo lla je que redunda lu ego  en perju icio de la espiga.

Confiamos que los señores agricu ltores tendrán en cuenta nuestro deseo de 
sa lim os del sistem a rutinario  que tan caro ha costado á muchos labradores, de pretender 
con una m ism a clase de Guanos llenar las ex igen cias de todos los cu ltivos: somos los p ri
m eros que decididam ente hemos acometido la  empresa (bien ventajosa para e l labrador) de 
ofrecer en gran escala para caua série de cu ltivos el abono que la  quím ica agríco la  aconseja.

Satisfechos del éx ito  obtenido con nuestro sistem a de operar, damos de nuevo a l agr i 
cultor la seguridad de que en nuestros Guanos especíales llevará, no solo el m ejor abono, 

íd o  también el que m ejor so adapta á las necesidades de cada cu ltivo .
Depósito central, C A L L E  D E  L A  A L H Ó N D IG A , G R A N A D A .— Oficinas y  D irección, C A L L E  D E L  

B U E N -S U C E S O , G R A N A D A .
Precio, ID reales arroba.

I
HOS ACREDITADOS

V I M O S ,  AGUARDIENTES Y VIN&GHES SUPERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bodegas de l  E x cm o .  Sr. D. José Genaro V i l la n o v a ,  p rem ia dos  en la E xp os ic ió n  R e 
g iona l de Cádiz, con m eda l la  de plata. Se vende  p o r  cuenta del p rop ie ta r io  en el depósito  
estab lec ido  en la Puerta  R ea l ,  frente  á la con f i te r ía  de  los Sres. L ó p e z  herm anos , de las c la 
ses y prec ios  s igu ientes:

A G U A R D IE N T E S .
Arrob. Bot.

A gu ard ien te ,  anís, clase super io r .  440 40rs.
Id . id. de 2 .a c l a s e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 7 »
Id. id. de 3 .a c lase m u y  aceptable . 55 5 »
Id. seco de 22 g ra d os . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 »
Esp ír itus  de 35 g ra d o s . . . . . . . . . . . .  440 »

V IN O S .
Arrob. Bot.

Jerez s eco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . 75 7 rs.
T in to  añe jo . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70 (i »
L á g r im a  e s p e c ia l . , . . . . . . . 75 6 v
M osca te l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5* 50
B lanco  s e c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 4 »
T in to  seco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 4 »

C A FÉ  NERVINO M ED IC IN A L,
MARAVILLOSO SECRETO ÁRABE EXCLUSIVO BEL DR. MORALES.

Cura in falib lem ente los padecim ientos de la cabeza, incluso la  jaqueca, los 
m ales del estóm ago, del vien tre, los nerviosos y  los de la  in fancia en general.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y  40 tazas, en las principales farmacias 
de M adrid  y  provincias.— D r. Morales, Carretas, 39, principal, M adrid, j 

Granada, Farm acia de F . Salcedo y  A lba.

S O LU C IO N  M . C L0R H ID R0 F O S F A T O  D E C A L,
D E  F E R N A N D E Z  Á L V A R E Z .

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
'a la asim ilación del fosfato de cal, medicamento irreem plazable en el raquitism o, osteom alacia y  fractura 
los huesos, y  muy conveniente en la  escrofulosis y anemias, asi como tam bién para fac ilitar el desarrollo
. sistema óseo en los mños. , , . . . .
Dada gram o de la  solución contiene seis centigram os de m edicam ento activo.
Depósito, en la Farm acia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.— Se hacen grandes descuentos en pedidos al por m ayor.

GRAN RESTAUM NT D E  SIMANCAS,
calle tic S. ¡Matías, número 2 .

esquina día del Progreso.

En este acreditado Establecim iento, sin compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y  
cenas, á cualquiera hora que se soliciten,, garantizan
do á los consumidores la bondad y  delicada confec
ción de los manjares que se pidan y  la  extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y  licores extran jeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortnnas.

E l Sr. Simancas sirve á dom icilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las fam ilias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecim iento se confeccio
nan y expenden riquísim os pasteles ae todas clases, 
i  los precios ordinarios.

C O L E G I O
DE

S A N  N I C O L Á S  D E  B A R I ,
dirigido por I). Antonio Rivas y Jimenez,

calle del Laurel de San Matías, número 2.PRIMERA Y SEGUNDA ENENSEÑANZA Y PREPARACION PARA CARRERAS ESPECIALES.
Este Establecim iento, cuya reputación y  buen 

nombre son bien conocidos del público en general, 
por los resultados de sus enseñanzas, tiene abiertas 
sus clases desde primero del corriente mes. Se ad
m iten internos, medio pensionistas y  externos. Se 
facilitan reglam entos á quien lo  solicite.

DEPÓSITO DE SANGUIJUELAS
D E  JOSÉ Q U E S A D A ,

s ituado en la Pu erta  Real, núm. 4, barber ía , 
Granada.

ALFOMSO GARRIDO,
in térprete  francés, acaba de l le ga r  de Par ís  á 
esta pob lac ión , y desea co locarse  b ien  en 
fonda ó casa de com erc io .  Pu ede  hablarse con 
d icho  señor, ca lle  de Santa Pau la , nú m , 45.

-GARANTÍAS.
CAPITAL SOCIAL 30.000.000 DE RvN. EFECTIVOS.

Prim as y  reservas, R vn . 74.578.314‘44.— 16 años 
de existencia.— Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapítal social de 36 m illones de R vn ., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre Ja vida y  el riesgo m arítim o.— E l gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
sabido inspirar al público en los 16 años que lleva rle  
sxistencia. durante los cuales lia satisfecho por si
niestros la im portante suma de 58.755.294‘ 12 reales 
vellón .— Subdirector en Granada y  su proviucia, don 
JOS 112 I“ANt 1014050; oficinas, «alie d e l lüstri- 
lio, numero O.

COM PAÑÍA C I Í .W IU T
DE ALUMBRADO POR GAS

E U G E N IO  L E B O N  Y  C O M P A Ñ ÍA .

Desde el l.°  de Setiembre último 
el precio del gas se ha reducido á 1 real 
50 céntimos el metro cúbico, ó sea un 
25 por 100 de rebaja sobre el que hasta 
hoy á regido.

El cok se venderá á 10 reales el 
quintal, puesto á domicilio, por canti-
dades desde diez quintales en adelante.

DE C O R ZO  G O N Z A L E Z .
Recomendados por todas las notabilidades m édicas 

de España y  del extran jero, contra los catarros bron
quiales, pulmonales y  de la  ve jiga , enfermedades de 
la piel, gonorreas y  blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y  jarabe 
del m ism o nombre, y  además lociones graduadas se
gún el parecer facu ltativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. P o r  docenas, el 15 por 100 de rebaja.

SUBASTA.
A  v o lu n ta d  de su dueño y en subasta e s -  

tra judic ia l q u e  tendrá lugar  el 28 de l  c o r 
r ien te  á las 1 2 de su m añana e n e l  estudio de l  
No tar io  don  M igue l  Garr ido  P e re z ,  se en a ge -  
na en subasta es lra jud ie ia l una casa destina
da á fábrica  de tejidos, sita en el paseo de la  
carrera de D arro  con más de  7000 p iés de 
ostensión superfic ia l, agua potable , suscep
tib le  de gran a rrendam ien to ,  ba jo  el t ipo  y 
con d ic iones  que se ha llan  de  m an if iesto  en 
d icha notaría.

CERERÍA
D E  V IC E N T E  P E G A L E S  C A L A T A Y U D .

Calle de ¿ftiendez i\uñez,
depósito de géneros de punió y abanicos.

Q - A . D A ,

Venta al contado, por m ayor y  m enor.
L a  libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de im portancia se hace la  rebaja del 5 

por 100.
_ En el m ism o establecim iento hay un surtido v a 

riado y com pleto de velas rizadas, m ilagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y  pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y  se fa
cilitan  velas para entierros, todo con la  exactitud y 
econom ía que dicha fábrica tiene ya  acreditado.

E N  C O M P E T E N C IA  CON L A S  IN G L E S A SGALLETAS «VIÑAS*
especiales par« postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y  ULTRAMARINOS.FOTOGRAFÍA.
Gran estab lec im ien to , reputado c om o  el 

p r im ero  en su clase en esta loca lidad , de 
J. G. Ayola, fo tógra fo  de cám ara  de 
SS. M M. y  p rem iado  en la E xpos ic ión .

C A R R E R A  D E  G E N IL ,  N Ú M . 29, 
donde  se  retrata con los p roced im ien tos  más 
m odernos  y  rápidos con qu e  la c ienc ia  ha 
en r iq u ec id o  d icho  arte. Véanse sus muestras 
en la p lanta baja de d icho local.

B A R A T U R A  S IN  R IV A L  Gran surtido de Bu
jías á 3 y  li2 , 4, 5 ,6 ,7  reales paquete. Gabriel Burló 
Royes Católicos, 12.


